
 

FORMA A.4 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
63/2017 Y SUS ACUMULADAS 6512017, 
66/20179  67/20171  68/2017, 70/20171  71/2017, 
7212017, 74/2017 y  75/2017 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

"Año del Centenario de lo Promulgación de la 
Constitución Político de los Estados Unidas 

Mexicanos" 

PROMOVENTES: ENCUENTRO SOCIAL, 
DIVERSOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE 
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, PARTIDO DEL TRABAJO, 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, 
NUEVA ALIANZA, PROCURADURÍA 

IGENERAL DE LA REPÚBLICA Y MORENA 

SUBSECRETRI GENERAL DE ACUERDOS 

) 	 -•.. 
COMISIONDE.' RECESO DE LA SUPREMA 

'OÉE:íüSTIWDE LA NACIÓN, ".' t 	- 	.'. ...'- 	 S 

' 'ÇQRR.ESPONDIENTE AL  -PRIMER PERIODO 
DE EOS-MILDíECiSIETE. - 

Yk , , 

	

- 	- 

Ciudad de México, ,a 'véintiiri'có"de iuliode dós mil aiecisiete, se da 
cuenta a ios, iviinistros. Margarita ueatriz,-  .a Namos, Eduardo 

• ' edinaI1oraCy 	 ts'de la Comisión 
i.
• 	 -- 	'.'..'t'l  
de Receso correspondienteaI\primer periodo de sesiones del dos 

• . 	 • . S. 	• 	• 

' 	 \ 	 . 	 •' 	 i , 

mil diecisiete,'con .eI:'oficioyanexore sidos el veintidos de julio del 

	

año en curso, por el autorizadoen 	del articulo 7 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones 1 y II d& a iculo 1,05 de la Constitución 
Política de -Ios Estados Unidos »éxicaos,  y/,68'/ fracción X, del 
Reglahiento Intenor de la Sure '±9.rte de Justicia de la Nación, y 
enVia&a la Oficina de Céftifica'óión--J dibiaI'.,G.brréspondencia de este 

5%' 	. 	,- 	 i/' 
Alto Tribunal el veintiçuatro si e ,nteregistrdo con el numero 37192, 

or 

	

y que sedescribe a continj:,,, 	
/. 

Oficio 	TEPJF-JMOM-02/17, 	dé--  la 	Magistrada 
Presidenta de la Sala Surr del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 

Original 

Opinión 	emitida 	por la 	Sala 	Superior del 	Tribunal 
Electoral del PodrdiciaI de la Federación en el 

expediente SUP-OpS2/2oi7 	•; 	;' 	----: 	--' 

Original 
•• 	• 

- 	: 	- 
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1 	••• 	•1 	•• '. 
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Ciudad de México, a veinticinco de julio de dos mil diesiete. 

Conforme a los artículos 56 y  58 del Reglamento Interior de esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, la Comisión de Receso que 

suscribe acuerda: 

 
 
 
 
 



-aEstev actúan con la licenciada Mónica Feman 

Secj.eta'ri de la érnisión, que da fe. 

primer periodo de sesiones de dos mil diecisiete quienes 

Núñez, 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 63/2017 Y SJS 
ACUMULADAS 65/2017, 66/2017, 67/2017, 68/2017, 70/2017, 

71/20179  7212017, 74/2017 y  75/2017 

Agréguese al expediente, para que surtan efectos legales, el 

oficio y anexo de cuenta de la Magistrada Presidenta d la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fderación 

y con fundamento en los artículos 60, párrafo segundo y  68, 

párrafos primero y segundo, de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Políti a de los 

Estados Unidos Mexicanos, se tiene por rendida la opinión que 

formula la Sala Superior del Tribunal Electoral del Pode Judicial 

de la Federación en la acción de inconstitucionalidad 6 /2017 y 

sus acumuladas. 

Notifíquese por lista. 

Lo proveyeron y firman los Ministros Margarita Bea riz Luna 

Ramos, Eduardo Medina Móra 1. y  Alberto Pér& Dayán, 

integrantes de la Comisión de Receso correspon o ¡ente al 

 
 
 
 
 




